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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO

Convocante: Facultad de Ciencias Veterinarias / Universidad Nacional de
Asunción

Unidad de Contratación: Facultad de Ciencias Veterinarias
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION Nº 01/2025 REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 90

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez
de la oferta, por lo tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los
oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

 

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 120 días corridos a partir de la
fecha límite para la presentación de ofertas y será del 5% (cinco por ciento) sobre el monto de la oferta.
El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado y
por el plazo indicado en este apartado.
 

Formato y firma de la oferta

Plazo para presentar las ofertas

Precio y formulario de la oferta

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

Apertura de ofertas.

Cabe aclarar que los apartados citados serán aplicados conforme a lo dispuesto en los Pliegos para la Adquisición de
Bienes y/o Servicios - CONVENCIONAL - Ley Nº 7021/22.

 

Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación,
no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
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establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

 

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19
de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de
registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del
SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente
si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea
el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

 

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

 

Análisis de precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de
errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable,
conforme al siguiente parámetro:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25%
para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial
establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o
servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en
cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad
discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro

 

4/35



Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

EQUIPO A UTILIZAR  / MANO DE OBRA / MATERIALES / TRANSPORTE / GASTOS GENERALES  / BENEFICIO E IMPUESTOS

En caso de que sea solicitado el Desglose de precios los oferentes deberán utilizar el modelo de Formulario de                 
Composición de Precios Unitarios establecido en la sección "Formularios" del presente Pliego de bases y Condiciones.

Como convocante estos factores se pondrán en análisis, pudiendo ser o no aceptadas.

 

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera
de los parámetros establecidos en la cláusula anterior.

 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN.

 

1. Formulario de Oferta (*)

El formulario de oferta y lista de precios, deben ser completados y firmados por el oferente.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de Garantía Bancaria, Póliza, Declaración Jurada
con Certificación de Firma.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar -
Sección Formularios (**)

 

8.  Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el
poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

 

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al

oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)
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8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.
Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario
de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar
en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de
ofertas.

 

CAPACIDAD FINANCIERA

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

a. Para contribuyente de IRACIS.

Los oferentes deberán presentar copia del Balance General y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2022 y 2023,
firmados por el contador, propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los
modelos establecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT), que se
encuentran en la página web (www.dnit.gov.py), para contribuyentes de IRACIS y/o IMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL
(IRE).

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los años 2022 y 2023

b. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años 2022 y 2023

c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.

El promedio en los años 2022 y 2023, no deberá ser negativo.

 

b) Para contribuyentes de IRPC / IRE SIMPLE

Deberán presentar Formulario 106 y 501 de los años 2022 y 2023 para contribuyentes del IRPC / IRE SIMPLE.

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
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Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos.

 

c) Para contribuyentes de IRP

Deberán presentar Formulario 515 IRP-RSP para contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP-RGC de los años
2022 y 2023 para contribuyentes de Renta Personal.

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos.

 

d) Para contribuyentes de exclusivamente IVA General

Deberán presentar Formulario 120 IVA General de 24 meses correspondiente a los años 2022 y 2023, para contribuyentes
sólo del IVA General.

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos

 

Obs.: Para el caso de Consorcios, indicarse en la oferta cuál es la empresa líder del consorcio, quien deberá cumplir con al
menos 60% de los criterios de calificación de capacidad financiera, y el 40% restante lo cumplirán el o los demás
integrantes del consorcio.

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Copia Balance General y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2022 y 2023, firmados por el contador,
propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos             
establecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT), que se             
encuentran en la página web (www.dnit.gov.py), para contribuyentes de IRACIS y/o IMPUESTO A LA RENTA             
EMPRESARIAL (IRE).

b. Copia del Formularios N° 106 y 501 de los años 2022 y 2023 para contribuyentes del IRPC / IRE SIMPLE.

c. Copia del Formulario 515 IRP-RSP para contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP RGC, de los años
2022 y 2023.

d. Copia del Formulario 120 IVA General de 24 meses correspondiente a los años 2022 y 2023, para contribuyentes
sólo del IVA General.

 

 

EXPERIENCIA REQUERIDA

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia en MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE EDIFICIOS, REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS,      
RESTAURACION DE EDIFICIOS, REMODELACIONES DE INMUEBLES, CONSTRUCCIONES         con facturaciones de venta y/o
recepciones finales por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de
los: 5 (CINCO) (2019, 2020, 2021, 2022, 2023) últimos años.
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En caso de lograr el porcentaje requerido, en uno o en más años, que correspondan a los años establecidos en el presente
punto, el mismo será considerado como valedero para la participación.

 

Obs.: Para el caso de Consorcios, uno de los integrantes deberá cumplir con al menos el 60% de este requisito, y el 40%
restante, podrá ser cumplido por los demás integrantes, en forma conjunta. En el acta consorcial deberá establecer cuál de
los miembros del consorcio cumplirá con el requisito.

 

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia:

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios:

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de
capacidad técnica:

1. Declaración Jurada por la cual el proveedor se responsabilizará de la eficiente provisión de los servicios              
adjudicados, tanto en la cantidad como en la calidad de los mismos. Correrá a cargo y cuenta las sustituciones y/o
reposiciones que correspondan.

2. El oferente deberá contar como mínimo con un profesional Arquitecto o Ingeniero, en relación de dependencia y con
al menos 5 años de probada experiencia en el ramo de MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE EDIFICIOS,              
REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS, RESTAURACION DE EDIFICIOS, REMODELACIONES DE INMUEBLES,       
CONSTRUCCIONES. El mismo será el responsable de la dirección y ejecución de los trabajos. Deberá contar con el 
Registro de Profesionales emitido por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y Patente Municipal al día.

3. Declaración Jurada de la infraestructura conteniendo las informaciones requeridas en el apartado          
REQUERIMIENTOS DE HERRAMIENTAS, EQUIPOS E INSTRUMENTOS de las Especificaciones Técnicas con la          
disposición inmediata de las mismas a los efectos del cumplimiento del objeto del llamado.

 

La convocante se reserva el derecho de visitar el local de las empresas para corroborar su asiento legal, condiciones y                  
lugar, de tal manera a evitar problemas posteriores a la firma del contrato.

Obs.: Para el caso de Consorcios, indicarse en la oferta cuál es la empresa líder del consorcio, quien deberá cumplir con al
menos 60% de los criterios de calificación de capacidad técnica y el 40% restante lo cumplirán el o los demás integrantes
del consorcio.

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. Declaración jurada.

2. a) Copia de Título de Grado;

       b) Curriculum con las documentaciones respaldatorias de la experiencia requerida (contratos, facturas,
actas de recepción),

      c) Copia del Registro Profesional emitido por el MOPC, vigente.

      d) Copia de la Patente Profesional, vigente.

      e) Copia de contrato o planilla de IPS del último mes donde conste la relación de dependencia.

3. Declaración jurada.
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Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio podrá usarse uno o la combinación
de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del
procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se
llevará a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que
permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y
cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el
oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se
efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique
obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato,
obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

 

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Plan de prestación de los servicios

La prestación de los servicios se realizará de acuerdo con el plan de prestación, indicados en el presente apartado:

Lugar de prestación de los Servicios Fecha(s) final(es) de entrega de los
Bienes/Servicios

El lugar de la prestación de los servicios
será en las instalaciones de la Facultad
de Ciencias Veterinarias de la   
Universidad Nacional de Asunción  
(TAMBO MODERNO DE LA DIVISION DE    
GANADO BOVINO DE LECHE  
DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 
ANIMAL GRANJA EXPERIMENTAL Y  
DIDACTICA), sito en Mcal. Estigarribia   
km 13, Campus UNA, San Lorenzo, de     
Lunes a Viernes de 08:00 hs. a 17:00 hs

• La entrega de los servicios    
requeridos deberá ser realizada  
conforme al siguiente detalle:

- el Periodo de ejecución de los     
servicios requeridos será: de 45   
(cuarenta y cinco) días corridos   
contados a partir de la formalización    
del Acta de Inicio.

• Los servicios requeridos deberán ser
realizados en el horario de 07:30 hs.     
hasta las 17:30 hs. de lunes a viernes.
Los días de trabajos podrán ser días     
feriados o fines de semanas si así se      
requiera. La misma será coordinada   
por el personal Técnico  
representante de la Convocante, el   
personal de la dependencia afectada   
y el personal autorizado por parte de
la empresa proveedora.
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-      Los servicios se realizarán en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas y la Unidad encargada de     
Administrar el Contrato.

-      La firma Adjudicada será responsable del cumplimiento del plan de entregas, cuyo incumplimiento obligará a la                    
aplicación de las multas establecidas para el presente proceso

-      La Contratante realizará las verificaciones mensuales de los trabajos ejecutados y labrará un acta de medición que                     
servirá de base a la expedición del Certificado de Avance de Obra.

 

Indicadores de cumplimiento de contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

Certificado 1 Certificado de Obra Abril de 2025

Certificado 2 Certificado de Obra Mayo de 2025

 

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante
deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como
planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este
apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del
módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el pliego de bases y condiciones, la cual se
presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, será equivalente al 5% (cinco por ciento)    del monto total del Contrato,
mediante una Póliza de seguros emitida por una compañia autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la
República del Paraguay previstos en el artículo 119 del Decreto N° 2264/24. La póliza deberá ajustarse a las condiciones
establecidas por la DNCP.

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 120 (ciento veinte) días calendarios desde la
suscripción del contrato.

 

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes:

Los precios señalados en este documento comprenden todo gravamen y cualquier otro gasto en los que incurra la                
CONTRATISTA en la ejecución del Contrato. Los precios ofertados estarán sujetos a reajustes (a petición de parte y por                 
escrito), siempre y cuando exista una variación del IPC publicado por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al
cinco por ciento (5%) referente a la fecha de apertura de ofertas.

La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes:

FA= [0,25(Sm/So) + 0,20(Cm/Co) + 0,15 (CHm/Cho) + 0,20(Lm/Lo) + 0,15(Am/Ao) + 0,05(CTm/Cto)]-1

Donde:

FA                   = Factor de Ajuste

XXm                = Precio del insumo a la fecha de certificación

Xxo                 = Precio del insumo a la fecha de apertura de ofertas

S                      = Salario p/ Actividades Diversas no Especificadas publicado por el MT.

C                     = Precio de la Bolsa de Cemento.
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CH                   = Precio de Chapa Metálica trapezoidal (pie)

L                      = Precio del Ladrillo Común

A                     = Precio del m3 de arena lavada

CT                   = Precio de la Bolsa de Cal triturada

 

Los precios ofertados estarán sujetos a reajustes a petición de parte y por escrito (vía nota).

Dicho reajuste será aplicado a los bienes / servicios pendientes de suministros siempre y cuando estén dentro del                
cronograma de entregas aprobado.

La no presentación de la solicitud en dicho plazo hará decaer el derecho del cobro del reajuste.

En caso de que el Proveedor se halle atrasado con respecto al plazo de entrega indicado en el contrato, no se reconocerá
reajuste de precios por variaciones en el IPC con posterioridad a las fechas de entrega establecidas en dicho contrato.

 

El ajuste se efectúa mensualmente aplicando las cláusulas de ajuste y el monto del ajuste se paga en las mismas
condiciones que el certificado al cual se refiere. En caso que los índices oficiales que se deben utilizar en el cálculo no estén
disponibles, se podrán efectuar ajustes provisionales utilizando los últimos índices conocidos. Los ajustes se corregirán
cuando se conozcan los valores relativos a los meses en cuestión.

En caso de atrasos imputables al contratista en la ejecución de los trabajos, las prestaciones realizadas vencidos los plazos
contractuales de ejecución, se pagarán sobre la base de los precios actualizados y ajustados al día de expiración del plazo
contractual de ejecución

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la
Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación,
para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

 

Listado de bienes y/o servicios requeridos

 

1 LISTA DE SERVICIOS COMPUTO METRICO

REFERENCIAS:

m2: metro cuadrado

m3: metro cubico

ml: metro lineal

unid: unidad

gl: unidad global

 

ITEM Rubro / Descripción Unidad de
Medida

Cantidad
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  TRABAJOS PRELIMINARES (Demolición de
rubros, areas averiadas)

  

1 Demolición de piso de H° m2 33,30

2 Demolición de muro de H° m2 14,24

3 Demolición de contrapiso m2 65,38

4 Demolición de carpeta existente m2 64,38

    

  ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO   

5 Reparación de piso. Pavimento de H°A° simple.
Esp.: 0,15m

m3 13,33

6 Reparación de muro de H°A° m3 2,41

    

  LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA.   

7 Limpieza y retiro de escombros/Contenedores unid. 3,00

8 Limpieza periódica y final de obra unid. 1,00

 

 

2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS RUBROS

INDICE

1. - INTRODUCCIÓN.
2. - ALCANCE DE LA DOCUMENTACIÓN.
3. - NORMAS Y REGLAMENTOS.
4. - ORGANIZACIÓN DE LA OBRA.

1. -Dirección de obra
2. -Fiscalización de la obra
3. -Coordinación de la obra
4. -Libro de obra.
5. -Seguridad en obra.
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5. - MATERIALES LIGANTES.
1. - Cales
2. - Cal viva
3. - Cal hidratada
4. - Cementos

6. - AGREGADOS.

1. -Arenas

7. - ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES EN LA OBRA.
8. - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS RUBROS.

 

DISPOSICIONES GENERALES

1. INTRODUCCIÓN

1.1- La presente documentación tiene por finalidad, establecer las especificaciones técnicas que servirán de base para la
ejecución de los trabajos de provisión de materiales y mano de obra especializada para el:  REPARACIÓN DE PISO DE H° -
TAMBO MODERNO.

 

2.- ALCANCE DE LA DOCUMENTACION

1. -Las especificaciones técnicas establecidas en esta documentación establecen los procedimientos que se deberán
seguir, los requisitos que se deberán cumplir y la descripción de las obras que serán ejecutadas por la empresa
adjudicataria de los trabajos que se mencionan en el numeral anterior.

 

2. -Su cumplimiento será de carácter obligatorio y servirá de base para la fiscalización de las obras a ser realizadas.

 

3. -Todas las obras o partes de obras que la contratista ejecutare fuera de las normas, reglamentos y procedimientos
establecidos en la presente documentación serán rechazadas y de reposición obligatoria por parte de la empresa
contratista sin costo alguno por parte de la Comitente.

 

4. -La presente documentación, forma parte del pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación de:
REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO, por lo tanto, servirá de base para la elaboración de precios de los
diferentes rubros del presupuesto.

 

5. -En ningún caso se podrá alegar desconocimiento de la misma.

 

6. -Los materiales, procedimientos, normas y reglamentos de la presente documentación constituyen el marco de
referencia para la ejecución de la obra, ante cualquier omisión o discrepancia que pudiera haber, se recurrirá a las
normas de buena ejecución de obras técnicamente reconocidas en nuestro medio.

 

3.- NORMAS Y REGLAMENTOS

1. -A continuación, se detalla las Normas y Reglamentos que regirán para la presente documentación, las que se
constituyen en complemento de estas.

 

2. -Se remitirá a los mismos para la interpretación, aclaración de dudas y/o insuficiencia que pudiera haber en la
presente documentación técnica.
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3. -Los reglamentos y normas cuyas disposiciones se prescriben como complementarias a la presente Especificación
Técnica son:

a)   Reglamento de Construcción

Reglamento General de Construcción de la Ciudad de Asunción.

 

4.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA

1. - DIRECCION DE OBRA

1. - La Contratista está obligada a mantener en el sitio de las obras, en forma permanente, un Director de Obras que la
representará en todo lo relacionado con el desarrollo y cumplimiento del Contrato, con amplias facultades para
ejercer las funciones de su competencia, resolver problemas que se presenten y tomar cualquier decisión de
importancia que sea necesaria durante la ejecución de las obras.

 

2. - La Contratista deberá comunicar a la Comitente el nombre de su representante, dentro del plazo de 8 (ocho) días,
contados a partir de la fecha de la firma del contrato, así como del equipo técnico que acompañará al Director en la
ejecución de la obra. 

 

2. - FISCALIZACION DE LA OBRA

1. - Todos los trabajos que ejecute la contratista deberán ser aprobados por la FISCALIZACIÓN DE OBRAS, la que tendrá
en cuenta cantidad, calidad y procedimiento de ejecución.

 

2. - La misma, tendrá en todo momento, derecho de acceso a todos los lugares donde se ejecuten las obras, se acopien
materiales destinados a las obras, se preparen o acondicionen equipos destinados a la ejecución de las obras,
dentro y fuera del recinto de los mismos, y se le brindarán todas las facilidades para el cumplimiento de su
cometido, sin restricción ninguna.

 

3. - La Contratista está obligada a suministrar a la FISCALIZACIÓN DE OBRA, todos los elementos y herramientas de
control y medición en el momento en que la misma lo requiera.

 

4. - La FISCALIZACIÓN DE OBRA tiene la suficiente facultad para rechazar todos aquellos trabajos que no reúnan las
condiciones exigidas por el Contrato.

 

5. - Está asimismo, autorizada a ordenar la suspensión de las obras cuando, a su juicio, tal interrupción sea necesaria
para garantizar la correcta ejecución de la obra.

 

6. - La fiscalización de las Obras estará a cargo de un funcionario designado por la Facultad de Ciencias Veterinarias de
la U.N.A., que será descripto en la Resolución que será parte del contrato celebrado entre las partes.

 

3. - COORDINACION DE LA OBRA

1. - A los efectos de una correcta y puntual ejecución de la obra, se realizarán reuniones semanales de coordinación
entre el Departamento de Obras de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la U.N.A., la Fiscalización de Obra y el
representante técnico de la contratista (Director).

 

2. - La Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir a dichas reuniones, a las que será convocada
por el Fiscal, así como la eventual participación de los técnicos responsables de la obra, suministrar aclaraciones a
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las consultas realizadas.

 

3. - Prescripciones del Contrato, evaluar cuestionarios, y facilitar y acelerar todo lo que sea de interés común en
beneficio de la obra y del normal desarrollo del plan de trabajo.

 

4. - Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, la Contratista deberá comunicar y transferir el contenido de esta
disposición a conocimiento de los subcontratistas.

 

5. - En cada una de estas reuniones se labrarán actas que serán rubricadas por los participantes y en la que se
consignarán, el resultado, las metas y en general la actuación de las partes en la ejecución de la obra.

 

6. - Estas actas en sí mismas se constituirán en antecedentes válidas para juzgar y eventualmente aplicar multas por
incumplimiento de las disposiciones que figuren en ellas.

 

4. - LIBRO DE OBRAS

1. - A los efectos del control de la obra, se llevará un LIBRO DE OBRAS, entregado por el Fiscal a la Contratista, cuyas
páginas estarán foliadas, en original y una copia.

 

2. - El original corresponderá a la Contratista, por lo que su custodia queda a su entera responsabilidad, debiendo este
libro permanecer en el lugar de las obras.

 

3. - La copia corresponderá al Fiscal, quedando a cargo de esta su custodia.

 

4. - En dicho Libro de Obras, la FISCALIZACIÓN dejará constancia del control de los trabajos y de la ejecución de las
faenas, de acuerdo a los planos, a las especificaciones técnicas, al cronograma y demás documentos del Contrato.

 

5. - Asimismo, se dejará constancia en el Libro de Obras, de las paralizaciones que puedan sufrir los trabajos,
indicándose la causa y demás circunstancias y hechos que se estimen necesarios.

 

6. - Se anotarán igualmente en el Libro de Obras, las órdenes impartidas por el FISCAL así como las protestas de la
Contratista.

 

7. - El libro de Obras deberá ser firmado todos los días por el Residente de Obras y el Fiscal.

 

8. - La Contratista deberá notificarse de las anotaciones y observaciones que consten en el libro de obras, y formular a
su vez, las observaciones que estime conveniente.

 

9. - El Libro de Obras se constituye en complemento del Contrato, razón por la que todos los datos registrados en él
adquieren valor legal.

 

5. - SEGURIDAD EN OBRA
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1. - La Contratista deberá, durante la realización completa de las obras y la reparación de defectos: garantizar la
seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona de Obras y mantener ésta y las obras
mismas (mientras no hayan sido aceptadas u ocupadas por el Contratante) en buen estado con el fin de evitar
todo riesgo para las personas.

 

2. - El contratista será responsable de la provisión de los equipos de protección y bioseguridad individual
necesarios para sus empleados (tapabocas, lentes, guantes, cascos, chalecos, uniformes y botas) y deberá
cumplir con las disposiciones legales vigentes como así también la implementación de las medidas de
bioseguridad respectiva.

 

3. - La contratista deberá suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación,
protección, cierre, señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por el
Director de Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para
la protección de las obras y para la seguridad y comodidad del público en general.

 

4. - Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en base al estudio previo de impacto
ambiental realizado por el Contratante en el caso de que dicho estudio fuere pertinente, tanto dentro como
fuera de la Zona de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos o de otra
índole resultantes de la contaminación, el ruido, manejo de residuos peligrosos u otros inconvenientes
producidos por los métodos utilizados para la realización de las obras.

 

5.- MATERIALES LIGANTES

Se definen como materiales ligantes todos aquellos que sirven de elemento y que por lo tanto están destinados a dar
rigidez y/o dureza al producto terminado.

 

1. - CALES

1. - Son cales las que se obtienen de la calcinación en hornos de altas temperaturas, de piedras calizas libres de
agregados y constituidas principalmente por carbonatos de calcio. 

 

2. - CAL VIVA

1. - Deberá llegar a obra sin alteraciones de ningún tipo por efectos del aire, humedad, o calor, y deberá estar protegida
de estos agentes hasta tanto se realice su apagado, razón por la que deberá ser estibada en condiciones climáticas
apropiadas y depositados en lugares cubiertos.

 

2. - La extinción o el apagamiento se harán en la obra, en piletas realizadas para el efecto, y acorde al procedimiento
normalmente empleado para el efecto, tarea que deberá estar a cargo de obreros expertos en el apagado, a fin de
evitar la quema o anegado de la cal.

 

3. - Para el apagado, se utilizará únicamente el agua autorizada en la presente especificación, y su rendimiento deberá
ser por cada kilo de cal que se apague de dos litros de pasta de cal.

 

4. - Los pozos de apagado de cal serán de mampostería de ladrillos, tanto las paredes laterales como el fondo,
debiendo las paredes laterales sobresalir del nivel del terreno, para evitar el ingreso de agua de la superficie.

 

5. - Se procurará, además, su impermeabilización a través de su correcta ejecución, y será de tamaño y profundidad
adecuados para obtener un correcto apagado.
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6. - La cal apagada, luego del tiempo de reposo de por lo menos 70 horas de iniciado el apagado, se depositará en fosas
de las mismas características que las indicadas anteriormente.

 

7. - La cal apagada tendrá una consistencia pegajosa al tacto, de color blanco y de aspecto de pasta fina.

 

8. - La Fiscalía podrá rechazar las pastas que a su exclusivo criterio no estén correctamente apagadas.

 

9. - En ningún caso de podrá utilizar cal apagada antes de su completo enfriamiento.

 

3. - CAL HIDRATADA

1. - Las cales hidratadas serán de calidad garantizada, para el efecto deberán llegar a la obra en bolsas perfectamente
cerradas y con el sello de la fábrica de procedencia.

 

2. - Deberán ser de polvo impalpable, sin grumos y que no deje más del 15 % de residuo sobre tamiz 900 mallas por
metro cuadrado, se considerará el inicio del fraguado a la hora de realizado el mortero y terminado de fraguar a las
30 horas siguientes.

 

3. - No podrán ser utilizados morteros con cales que hayan excedido el tiempo de fraguado.

 

4. - Todo mortero fraguado será desechado y no podrá agregarse a nuevos morteros.

 

5. - La Contratista por lo tanto cuidará de preparar la cantidad necesaria de mortero, para su uso inmediato.

 

6. - Para las cales hidráulicas deberán estar protegidas de los agentes climáticos hasta tanto se utilice en obra, razón
por la que deberá ser estibada en condiciones climáticas apropiadas y depositadas en lugares cubiertos, al abrigo de
la intemperie.

 

7. - La Fiscalía podrá rechazar parte o todas las partidas de cales hidráulicas que no reúnan las condiciones exigidas en
la presente especificación.

 

4. - CEMENTOS

1. - Los cementos llegarán a obra en bolsas en perfecto estado de conservación.

 

2. - El almacenamiento del mismo se dispondrá en locales cerrado, seco y bien ventilado.

 

3. - Se colocarán sobre pisos elevados a fin de evitar la humedad proveniente del suelo.

 

4. - No podrán apilonarse más de las cantidades permitidas por las normas.
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5. - Cuando el cemento presente aspecto grumoso o de color alterado, será rechazado y por lo tanto deberá ser
retirado lo antes posible del lugar de obra.

 

6. - Los cementos deberán ser del tipo 1 y/o cemento Puzolánico.

 

7. - Su uso será obligatorio para cada lugar establecido en los planos o en la presente especificación, no pudiendo
substituirse un tipo por otro.

 

8. - No se admitirá el uso de morteros con cementos ya fraguados, por lo tanto, la Contratista cuidará de preparar las
cantidades necesarias para su uso inmediato en la obra.

 

9. - El uso del tipo de cemento y de la proporción para las diferentes partes de la obra es la que se especifica en cada
rubro por dosaje.

 

10. - Lo establecido en las especificaciones pertinentes no podrán ser modificadas sin la autorización expresa de la
FISCALIZACION.

 

6.- AGREGADOS

1. ARENAS
1. La arena deberá ser limpia, sin sales, sin substancias orgánicas y sin arcillas adheridas a sus granos.

 

2. Si fuese necesario deberá ser cribada y lavada antes de su empleo.

 

3. Su composición granulométrica será la más continua posible, debiendo variar entre 0.2mm a 1.5mm.

 

4. Únicamente se permitirá el uso de arena lavada de río.

 

7.- ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES EN LA OBRA

1. El cemento se almacenará en locales que los preserven de la humedad.

 

2. Los cementos de distintos tipos, marcas o partidas se almacenarán por separado y con el orden cronológico
de llegada.

 

3. No se permitirá el almacenamiento por un plazo superior a los 30 días.

 

4. El empleo de los mismos será en el mismo orden.

 

5. Los áridos deben ser almacenados y empleados evitando la segregación de partículas, la contaminación de
substancias extrañas y el mezclado de áridos de distintas granulometrías.
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6. Los ensayos para verificar si los áridos cumplen con las especificaciones de limpieza y granulometría se harán
con muestras obtenidas en el lugar de medición, antes de ingresar en la hormigonera.

 

7. Los aditivos se almacenarán evitando su contaminación, evaporación y deterioro.

 

8. Si se encuentran en forma de suspensiones o soluciones no estables, deben mantenerse en constante
agitación antes de su medición con el objeto de asegurar una distribución uniforme de los materiales que los
forman.

 

8-. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS RUBROS

 

1. TRABAJOS PRELIMINARES

Demolición de piso de H°

Demolición de muro de H°

Demolición de contrapiso

Demolición de carpeta existente

Antes de comenzar los trabajos de demoliciones el contratista deberá tomar todos los recaudos de seguridad a modo de
salvaguardar la integridad física de las personas, así como también las obras contiguas a las áreas a ser demolidas a modo
que estas no se vean afectadas por las demoliciones tomando todos los cuidados constructivos para este efecto. Se
deberán tomar todas las medidas necesarias para cuidar la integridad de los muros adyacentes y de cualquier elemento
constructivo que pudiera verse afectado por los trabajos de demolición (fisuras, derrumbes, roturas etc.), dentro de las
técnicas establecidas para la realización de estos trabajos. Las demoliciones son sin recuperación de materiales.

El desalijo de materiales se hará en los lugares autorizados por la fiscalización.

El retiro de los escombros surgidos de las demoliciones deberá ser trasladado fuera del área de obras, y los gastos de
acarreo y traslado quedan a cuenta del contratista.

 

2. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO

Reparación de piso. Pavimento de Hormigón simple. Esp. : 0.15m

Piso de hormigón simple, espesor de 15cm., acabado alisado, juntas transversales de 2cm. c/ 2,00 mts, selladas con
material de caucho bituminoso vertido en caliente. La dosificación será la siguiente: 1/2/4(cemento, arena lavada, piedra
triturada de 5ta.) más un aditivo endurecedor para pisos, que se agregará al hormigón en masa durante el preparado del
mismo, las varillas de hierro conformado serán libres de impurezas y oxido superficial, la ubicación de las armaduras se
hará de acuerdo a los cálculos respectivos. Se cuidará el curado del pavimento que se mantendrá húmedo durante 48hs
después del cargado. Sobre la estructura de armado, se ejecutará una capa de hormigón en masa, perfectamente alineada
y alisada, acompañando la pendiente necesaria para el desagüe de las aguas pluviales. La superficie en el área de
comederos deberá tener terminación pulida (con helicóptero).

 

Reparación de muro de H°A°

El ancho y canto del mismo y la disposición de las barras de acero se realizarán de acuerdo a los detalles del proyecto. Los
encofrados del muro deberán ser de madera terciada no reciclada, se calafatearán convenientemente para evitar pérdida
de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar deformaciones del encofrado durante el llenado de hormigón.
La Fiscalización autorizará por escrito el llenado de hormigón previa verificación y aprobación de lo siguiente:

La unión entre el H° existente y el nuevo, deberá aplicarse un adhesivo en gel de dos componentes a base de resinas
epóxicas, libre de solventes. Preparación del soporte; al momento de aplicar el adhesivo en gel el hormigón debe
encontrarse limpio, exento de polvo, partes sueltas o mal adheridas, sin impregnaciones de aceite, grasa, pintura, etc.
firme y sano con respecto a sus resistencias mecánicas. La superficie de hormigón se debe limpiar en forma cuidadosa
hasta llegar al hormigón sano eliminando totalmente la lechada superficial; esta operación se puede realizar con chorro de
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agua y arena, escobilla de acero, puntos, etc. La superficie a unir debe quedar rugosa.
Metales: Deben encontrarse limpios, sin óxido, grasa, aceite, pinturas, etc. Mezclado: mezclar totalmente las partes A y B en
un tercer recipiente limpio y seco, revolver en forma manual o mecánica con un taladro de bajas revoluciones (max. 600
rpm) durante 3-5 minutos aproximadamente, hasta obtener una mezcla homogénea, evitar el aire atrapado.

El dosaje del hormigón será de 1/2/4, (cemento, arena lavada, piedra triturada), las varillas de hierro conformado serán
libres de impurezas y oxido superficial, la ubicación de las armaduras se hará de acuerdo a los cálculos respectivos. Se
cuidará el curado del muro que se mantendrá húmedo durante 48hs después del cargado. La terminación de la superficie
no deberá ser rugosa, los cantos deberán estar perfectamente encuadrados a 90°.

 

3. LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA

Limpieza y retiro de escombros/Contenedores

Es responsabilidad exclusiva del contratista, mantener la obra permanentemente limpia de escombros y todo desperdicio
que se ocasione durante el proceso de construcción, Deberá proveer contenedores donde se irán depositando los
escombros y desechos de la obra, que se repondrán una vez que estén llenos, previa verificación de la fiscalización.

 

Limpieza periódica y final de obra.

Es responsabilidad exclusiva del Contratista, mantener la obra permanentemente limpia de escombros y todo
desperdicio que se ocasione durante el proceso de construcción.

Los desperdicios no podrán mantenerse en el sector de influencia de la obra por más de 24hs, siendo el fiscal el
responsable de hacer cumplir esta disposición.

Antes de la recepción definitiva de la obra, el Contratista entregara la obra y sus zonas de influencia perfectamente
limpia, debiendo realizar todas las reparaciones que durante la construcción hayan sido ocasionadas a las obras y
terrenos aledaños.

La fiscalización será la encargada de la verificación de dichos trabajos y la aprobación de los mismos

 

2.2 PLAZO Y CONDICIONES DEL SERVICIO.

 El plazo de ejecución se computa una vez se haya cumplido la siguiente condición:

a. La entrega del Sitio de Obra, la cual queda formalizada con la firma del Acta de Inicio.

La Contratante comunicará al contratista la disponibilidad de los sitios de obras.

 

Plazo de ejecución:

Será de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, contados a partir de la formalización del Acta de Inicio.

El plazo establecido para la ejecución del servicio podrá ser prorrogado por:

Por aparición de dificultades imprevistas durante la ejecución de la obra.
Cuando haya modificaciones importantes en la Obra, en estos casos la prórroga será tratada entre el Director de
Obras y el Contratista.
En caso de inclemencias climáticas que ocasione paralización de los trabajos en zona de obra. La prórroga se
comunicará al contratista mediante una orden de ejecución en la que se precisará la duración de la misma que será
igual al número de días comprobados que las actividades estuvieron paralizadas por las inclemencias climáticas.

 

Prórroga de los Plazos de Ejecución:

Límite de las inclemencias que ocasionan una prórroga de los plazos para la terminación de las obras: 10 días
hábiles.
Límite de la prórroga de los plazos para la ejecución de las obras por causas de Fuerza Mayor: 10 días hábiles.
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La Recepción Provisoria de los trabajos realizado será: TOTAL

Atendiendo el plazo del tiempo de ejecución, el Contratista notificara, por escrito, simultáneamente, al Contratante
y al Director de Obras sobre la fecha en la cual consideran que van a estar terminados los trabajos para realizar la
Recepción Provisoria. Este pedido debe ser realizado 10 días antes de la fecha final del tiempo de ejecución de los
trabajos.
El Director de Obras notificará a la Contratista la fecha de realización de las operaciones previas a la Recepción
Provisoria, que consistirá la inspección física de las obras ejecutadas, constatación de posibles omisiones en algunas
de las prestaciones previstas en el Contrato, verificación de defectos en los trabajos realizados.

Todos los defectos encontrados en las obras realizadas se registrarán en un Acta redactada en el sitio de obras por el
Director de Obras y firmada por el Director de Obras y el/la Contratista, en la cual el Contratista se compromete a terminar
los trabajos objetados en tiempo y forma en un plazo de 10 días, a partir de la firma de dicha Acta.

 

La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 10 (diez) días hábiles contados desde la Recepción Provisoria y/o una
vez realizada la corrección integra de los defectos señalados si las hubiera con la conformidad de las partes.

 

2.3 REQUERIMIENTOS DE HERRAMIENTAS, EQUIPOS E INSTRUMENTOS.

Listado de herramientas, equipos e instrumentos:

Camión Tumba, Mezcladora, Hormigoneras, Martilletes hidráulicos. Para el equipo de transporte (Se deberá
acompañar con la copia autenticada de la cedula verde y habilitación respectiva o a su vez Contrato de prestación
de servicios y/o compromiso debidamente firmado entre el transportador y el oferente de formular contrato, para el
caso de ser adjudicado)
Herramientas menores de construcción (picos, barrenos, esmeriladora, carretillas, palas, martillos, baldes).
Equipos de seguridad (vallas de seguridad, carteles o indicadores, botas, cascos y chalecos reflectivos).

 La Convocante verificara el cumplimiento del mismo.

 

2.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1. Realizar los trabajos detallados en la planilla de precios y especificaciones técnicas requeridas para la ejecución de
servicio.

2. Proveer el personal necesario, en cantidad y calidad, para garantizar una buena y rápida ejecución de los servicios.
3. El contratista será responsable de la provisión de los equipos de protección individual necesarios para sus

empleados (guantes, cascos, uniformes y botas) y deberá cumplir con las disposiciones legales vigentes.
4. Serán de entera responsabilidad del Contratista todos los daños causados a las instalaciones de la Convocante,

provenientes de hechos u omisiones voluntarias o involuntarias, negligencia o inexperiencia de sus empleados, sin
cargo alguno para la Convocante.

5. Proveer todos los insumos y materiales necesarios, los cuales serán nuevos.
6. Proveer todos los equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de los servicios, en buenas

condiciones de uso y con la documentación legal necesaria.
7. Garantizar los servicios ejecutados contra defectos de mano de obra, insumos o de materiales utilizados por un

plazo no inferior a 6 meses a partir de la fecha de recepción del servicio realizado por parte de la Convocante.

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:
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1. Documentos Genéricos:
a. Nota de Remisión u Orden de Prestación de Servicios según el objeto de la contratación;
b. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

c. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
d. Certificado de Cumplimiento Tributario;
e. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
f. Formulario de informe de servicios personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

Los Documentos Genéricos mencionados deberán ser presentados acompañando nota de solicitud de pago y copia de              
Certificado de avance de obra aprobado por la Fiscalización de Obra. Para los efectos de la presentación de la solicitud de
pago, el Proveedor deberá hacerlo ante: MESA DE ENTRADA de la Dirección Administrativa, sito en Mcal. Estigarribia km 13
Campus U.N.A. Edificio del Decanato, en el horario de 08:00 a 12:00, de lunes a viernes.

 

Forma de pago: El pago se realizará a crédito y en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja conforme a los fondos                    
previstos en el Presupuesto General de Gastos de la Nación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, con posterioridad a la
entrega total de los bienes/servicios adjudicados a satisfacción de la Convocante y a la presentación de la factura                
correspondiente. El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de                  
facturación. Este plazo será suspendido automáticamente cuando los bienes/servicios no se ajusten a lo estipulado en las
Especificaciones técnicas del pliego de bases y condiciones, y requiera por lo tanto de la adecuación correspondiente por
parte del proveedor. Así mismo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentación de respaldo (factura,              
certificado de avance, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el contrato, contenga errores imputables al proveedor o no se
ajusten a las disposiciones tributarias vigentes.

La Contratante aplicara sobre los pagos la retención de la tasa de contribución sobre contratos en el marco de la Ley                   
7021/22 y demás normativas concordantes.

 

2. La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder
sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la
contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince
(15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y
modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor
deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y
comunicar a la contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público,
la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

 

Porcentaje de multas

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de cálculo:

0,05 % (cero coma cero cinco por ciento) sobre el total contratado, por cada día de atraso. El monto total de las multas no
sobrepasará el cinco por ciento (5 %) del monto del contrato, es decir hasta alcanzar el monto de la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje indicado en este apartado. La
contratante podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía
de Cumplimiento de Contrato.

La aplicación de multas no libera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso de:

0,01 % (cero coma cero un por ciento)

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante
realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro
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del plazo establecido en la presente cláusula, la contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos
morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo,
ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por
motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de
la Ley N° 7021/22.

 

Otros requerimientos de la convocante

 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Objeto del llamado: SERVICIO % de Garantía de
Mantenimiento de Ofertas: 05

Forma de Adjudicación: POR EL TOTAL Tipo Garantía: Garantía
Bancaria, Póliza, Declaración
Jurada con Certificación de
Firma

  

Fecha y hora tope Visita: no aplica

  

Fecha y Hora tope de consultas: 06/03/2025 11:00 hs

OBS,: A OBJETO DE BRINDAR MAYORES DATOS PARA LA PREPARACION DE LA
OFERTA DE LOS POTENCIALES OFERENTES, A SOLICITUD DE LOS MISMOS, SE
PODRA REMITIR LOS PLANOS RESPECTIVOS. DICHAS SOLICITUDES PODRAN SER
SOLICITADAS VIA CORREO ELECTRONICO, HASTA LA FECHA Y HORA TOPE DE
CONSULTAS.

 

Fecha y Hora tope de respuestas a las consultas: 06/03/2025 16:00 hs
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Lugar de consultas: a través del correo electrónico del Departamento de Contrataciones - uoc@vet.una.py

Contacto: Julio Ismael Armando Flores, Jefe del Departamento de Contrataciones Teléfono: 0981 741921

  

Fecha y hora tope de presentación de ofertas: 07/03/2025 08:45 hs

  

Fecha y hora de apertura de ofertas: 07/03/2025 09:00 hs

  

Lugar de presentación y apertura de ofertas: DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES, EDIFICIO DEL DECANATO,
CAMPUS UNA, SAN LORENZO

  

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO

Forma de Pago: POR CERTIFICACION Vigencia del Contrato: HASTA
EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE
LA OBLIGACIONES CON LA
EMISION DE LA RECEPCION
DEFINITIVA

% de Anticipo a otorgar: N/A  

  

Restricciones: INHABILIDADES PREVISTAS EN LA LEY 7021/22

 

FORMULARIO DE OFERTA

CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION Nº 01/2025 REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO

A: FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION.

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

a. Nuestros datos son los siguientes:

Nombre o razón social:
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RUC:

Dirección:

Números de teléfono:

Dirección de correo electrónico:

 

Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la recepción de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de
los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la suscripción de los contratos.

b. Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo, en ese sentido, me
comprometo a revisar diariamente el correo electrónico declarado en el Registro de proveedores, a los efectos de
darme por notificado.

c. Reconocemos que, la dirección de correo electrónico declarada en el Registro de Proveedores del Estado será el
medio para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran sustanciarse
ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la reglamentación pertinente.

d. Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba
consignados.

e. Afirmo haber leído y entendido todo el contenido de las bases de la contratación de este procedimiento, sus
adendas publicadas y demás datos obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) y,
en consecuencia, acepto las mismas sin objeción y me ratifico en el contenido de la oferta presentada.

f. No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el
Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier
alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.

g. Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras sostenibles,
aprobadas por la DNCP.

h. Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores
dependientes, y especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo,
remuneración y descanso mínimo.

a. No empleamos a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos prohibidos y en
particular como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes.

En caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que
involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo
ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así mismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo
haremos de conformidad a lo que establecen el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus
disposiciones concordantes y complementarias; salvaguardando todos los derechos y garantías de los mismos y teniendo
presente las obligaciones que como empleadores nos competen.

j. Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante
induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, la
ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes.

k. Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido de la misma,
incluso de aquella gestionada por terceros para nosotros, y autorizamos a la Convocante a confirmar la información
suministrada en nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de información.

ax. Reconocemos que la adjudicación a esta oferta y su comunicación a través de la notificación respectiva a nuestra
empresa, nos compromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de
conformidad a lo dispuesto en las bases y condiciones.

all. Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación,
rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones
Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

n. Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases y condiciones. Esta
oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

o. Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos
comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las
bases y condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que
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forma parte del presente Formulario de Oferta.

 

Firma:    _________________

Nombre: _________________

En calidad de: ____________

 

 

 

PLANILLA DE PRECIO DE OFERTA

Ítems del llamado CONTRATACIÓN POR VIA DE LA EXCEPCIÓN N° 01/2025 REPARACIÓN DE PISO DE H°A° - TAMBO
MODERNO

Lote: No, Contrato Abierto: No , Abastecimiento simultáneo: No

  

ITEM RUBRO UNIDAD
DE

MEDIDA

 CANTIDAD  PRECIO
UNITARIO (IVA

incluido)

PRECIO
TOTAL

Caracteristicas

1 Demolición de piso de H° m2 33,30
 

 Procedencia:

2 Demolición de muro de H° m2 14,24
 

 Procedencia:

3 Demolición de contrapiso m2 65,38
 

 Procedencia:

4 Demolición de carpeta existente m2 64,38
 

 Procedencia:

5 Reparación de piso. Pavimento
de H°A° simple. Esp.: 0,15m

m3 13,33
 

 Procedencia:

6 Reparación de muro de H°A° m3 2,41
 

 Procedencia:

7 Limpieza y retiro de
escombros/Contenedores

unid. 3,00
 

 Procedencia:

8 Limpieza periódica y final de
obra

unid. 1,00
 

 Procedencia:

    
TOTAL  
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Firma:    _________________

Nombre: _________________

En calidad de: ____________

 

 

FORMULARIOS ESTÁNDAR - ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS

 

FORMULARIO Nº 1

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

(El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de
menor cuantía sea inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente).

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante)
por la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la

Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para
contratar con el Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean

requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por
parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga
constar en su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes
señaladas, y de que indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación
pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

 

FORMULARIO Nº 2

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
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[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____
[nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio legal en
___________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos
contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la
suma de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el
marco de la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la descripción del
llamado], en caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean
falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por
escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la
Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las
condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

FORMULARIO Nº 3

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.: _________________

 

A: ______________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo denominado el Proveedor) se ha
obligado, en virtud del Contrato Nº ________________ de fecha _________________________________ de
____________________ de _______ a suministrar  ______________________________________________ (en lo sucesivo
denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una garantía  ____________________
emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
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por parte del Proveedor de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos ______________________________________________ de ______________________, con
domicilio legal en ________________________________ _____________________________________, (en lo sucesivo
denominados el Garante), hemos convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a favor de la Contratante, por
un monto máximo de _________________________ __________________________________________________ y nos
obligamos a pagar a la Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con
alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los
límites de __________________________, sin necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que
sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ________________ de_____.

Nombre ________________________________  

En calidad de   ___________________________                                                

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de: [nombre completo del Oferente]

 

 

FORMULARIO Nº 4

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

 

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 2264/2024y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a  la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el
artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.
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CI N° NOMBRES

 

APELLIDOS

 

TIPO DE VINCULACIÓN

 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

 

     

     

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente,
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si lo hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.

 

Firma: ____________________________________________________________________

 

Aclaración: ___________________________________________________________________

 

En calidad de: _________________________________________________________________

 

 

 

FORMULARIO Nº 5

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la composición del precio de la oferta,
podrá utilizar este u otro formulario que considere adecuado, ateniendo el tipo de obra]

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO Nº 6

MODELO DE CONTRATO N°

 

Entre la FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN          , con RUC N° 80007577-3  ,
domiciliada en RUTA MCAL. ESTIGARRIBIA KM 13 CAMPUS UNIVERSITARIO DE SAN LORENZO          , República del Paraguay,
representada para este acto por la  Sra. Decana Prof. Dra. VIVIANA RIOS, con cédula de identidad N° ________, denominada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma _______, con RUC _______, representada en este acto
por el ___________, domiciliada en __________________, ciudad de __________, República del Paraguay, denominada en
adelante la CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presente "Contrato de REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO ", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones
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1. OBJETO

El objeto del contrato es:  regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a la CONTRATACION POR VIA DE LA
EXCEPCION Nº 01/2025 REPARACIÓN DE PISO DE H° - TAMBO MODERNO            por cuenta, cargo y riesgo del Contratista,     
conforme a las especificaciones técnicas y las cláusulas del presente contrato

 

 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las partes,
son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción
o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

 

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: NO APLICA

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al Certificado
de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°

 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente contrato es el resultado del procedimiento de CVE Nº 01/2025, convocado por la FACULTAD DE CIENCIAS
VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION. La adjudicación fue realizada por Resolución Nº _____/2025.

 

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

 

 [Formato de tabla]

N° de
Orden

N° de
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad
de
Medida

Cantidad Precio
Unitario

Monto
Total

         

Total: [sumatoria]

 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: __________________________

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las
disposiciones del contrato.
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La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios y la
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto
en las Condiciones Contractuales.

 

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia del presente Contrato será desde la firma de contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones
con la recepción definitiva.

 

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Pliego de Bases y
Condiciones.

 

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo del Funcionario SR. LUIS ACUÑA, DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS.

 

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cual se
presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

 

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el pliego
de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante
podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/24 POR LA
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato
deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

 

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EL CONTRATO

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el
contrato, son las establecidas la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

 

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la
legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

 

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al
contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará
automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir
LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

 

15. IDIOMA DEL CONTRATO
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El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en
otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del
Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud
de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la mencionada
declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

 

16. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de
___________________ República del Paraguay al día [___________] mes [___________] y año [_____________].

 

Firmado por: [indicar firma] en nombre de la Contratante.

Firmado por: [indicar la(s) firma(s)] en nombre del Proveedor.
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